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Por cada 100 pares de botas de caballero, de 11 a 12 centime
tros de altura de caña, prevjamente exportados. podrán impor
tarse, 225 pies cuadrados de pieles nobles. 200 pie& cuadrados
de pieles para forros y 20 kilogramos de crupones suela.

Por cada 100 pares de botas de caballero de 15 centímetros
de altura de caña, previamente exportados, podrán importarse,
340 pies cuadrados de piele5 nobles, 310 pies cuadrados de pieles
para forros y 20 kilogramos de empones suela.

Por cada 100 pares de botas de caballero, de 18,5 centíme
tros de altura de caña, previamente exportados, podrán impor
tarse 350 pies cuadrados de pieles nobles. 320 pies. cuadrados de
pieIe!> para forros 'Y 20 kilogramos de crupones para suela.

Por cada 100 pares de botas para 'caballero, de 20 centime
tros de altura de caiia, previamente exportados, podrán impor
tarse 380 pies cuadrados de pieles nobles, 340 pies cuadrados
de pieles para fQrros y 20 kilogramos de crupones paxa suela,

Por cada 100 pares de botas ,de caballero, de 27 centimetros
de altura de. caña, previtlmente exportados. podrán importarse
430 pies cuadrados de pieles nobles. 410 pies cuadrados de pie
les para forros y 20 kilogramos de cmpones para suela.

Por cada 100 pares de botas de caballero. de, 30 centímetros
de altura de cafta, previamente exportados', podrán importarse.
460 pies cuadrados de pieles nobles, 420 pies cuadrados de pie
les para forros· y 20 kilos de ~ crupones suela.

Por cada 100 pares' de botas para caballero, de 33 centíme
tros de altura de caña. previamente exportados. podrán impor
tarse 500 pies cuadrados de pieles nobles. 450 pies cuadrados de
pieles para forros y 20 kilogramos de crupones de suela.

Por cada 100 pares de botas de caballero. de 40 centímetros
de altura de caña. previamente exportados, podrán importarse.
800 pies cuadrados de pieles nobles. 500 pies cuadradoS' de pie
les para forros y 20 kilogramos de cruponas para suela.

Se considerarán pérdidas y. en concepto de subproó.üctos
sprovechables. el' 12 por 100 de las pieles nobles, ellO por 100
de las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 de las
planchas sintéticas. adeudables según ·su naturaleza.

3." Las oPeraciones de exportación ~ y de iinportación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación procederá a la importación debiendo ha
cen.e constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cu
ya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección Ge~

neral de Exportación. cuando lo. estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los' dpmé.S países, valederas para obtener la repo
sición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos. Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del· régimen de repo~

6ición en análogas condiciones que las destinadafo al extranjero.
5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del' pla

zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec...
Uvas.

Los países de origen de la mercancía a importar. con fran
quicia arancelaria serán todos "aquelloS con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licenyía de importación con
franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación. que se han exportado las mercancías corres
pondientes a l~ reposición pedida.

En todo caso, en l~ solicitudes deimportacióh deberán .cons
tar ·la fecha de la pres'8nte Orden, que autoriza el régimen de
repOsición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia ~ancelaria.

Las cantidades de mercancías a ímportar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realize.:das. podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones Q

su amparo por un período de cinco años, contado a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del EstadO", debiendo el inte
resado,. en su caso. solicitar la prórrogá con un ines de antela-
ción a su caducidad. '

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de junio de 1973 hasta la aludid& fecha. darán también dere
cho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos en
la Norma 12." 2. al de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (..Bole
tín Oficial del Estado;. del 16>. Para estas exportaciones el pla
zo de un año para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de pubUeación de esta Ordenen el ..Boletín Ofi
cial del Estado_.

7.° La concéSión caducará de modo automático, si en el tér
mino de dos MOS, contados S; partir de su publicación en el .,Bo
letín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna expor~
tación al amparo de la misma. .

8.° La Direccíoo General de ·Aduanas, dentro da su compe~

tenda. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de _reposición que se con~
cede.

9.'" La Dire(..ción General de Expo:rtadón podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1_ muchos años.
Madrid, 28 de julio de 19í1-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Expm-tación.

ORDEN de 28 de julio de 1973 por la que se amplia
el régimen de admi"sión temporal concedido a ~lm

prenta Sevillana. S. A .... por Orden ministerial de
24 de diciembre de Ifi71 ("Boletín Oficial del Esta
do.. del 11 de enero de 1972) y ampliaciones pos·
teriores, en el sentido de Incluir la importación de
papeles estucados en rollos o en hojas.

Ilmo. Sr.: La f1rItla ..Imprenta Sevillana, S. A. ... concesiona
ria delregimen de admisión temporal por Orden ministerial de
24 de diciembre de 1971 y amplíaciones posteriores, para la im
portación de papeles fabricados mecánicamente en rollos -u ho
jas, utilizados enla confección de libros, folletos e impresos, so·
licita la ampliación del mencionado régimen, en el sentido de
incluir la importación de papeles estucados en rollos u hojas.

Este Ministerio, conformándcse il lo lnformado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.<> AmpUar el régimen de admisión temporal concedido a
..Imprenta SeviUana, S. A.-. con domicilio en carretera Madrid
Cádiz. kilómetro 553. Dos Hermanas (Sevilla). en el sentido de
incluir la importación de papeles estucados en rollos o en ho
jas (P. A. 48.07L

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de papeles estucados conte
nidos en ;os libros, folletos e impresos. exportados, se darán de
baja en· cuenta de admisión temporal 105,20 kilogramos (ciento
cinco kilos con doscientos gramos) de papel efotucado en rollos o
en hojas.· de las mismas características importados.

Dentro de dicha cantidad se consideran subproductos aprove
chables el 5 pOr 100 de la misma, que adeudarán loS' derechos
que les corresponda por la P. A. 47.02.A. según las normas de
valoración vigentes.

Se mantienen en toda su integridad los restantes éxtremos de
la Orden de 24 de diciembre de 1971. que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchoS' años.
Madrid, 28 de julio de ·1973.-P.D., el Subsecretario de Co~

mercio, Federico' Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de julio de 1973 por la que se ampUa
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a ..Puig Garrigues. S. L.-, por Orden.
de 23 de enero de 1973. en. el sentido de incluir
entre los articulos·de exportación los zapatos para
niños en tallas inferiores al número 28.

Ilmo. Sr,: La firma ...Puig Garrigues, S. L .•• concesíonaria
del régimen de reposición con f..-anquicia arancelaria por Orden
de 23 de enel'o de 1973 (..Boletín Oficial' del Estado.. del día 30l
para la importación de. pieles curtidas de bovinos por exporta
ciones previamente realizadas de calzado para niños y mucha
chos, solicita se incluyan entre los articulas de exportación loS'
zapatos de niiios en tallas inferiores al número 28.

Este Ministerio conformándose a lo informado y 'propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha~ resuelto:

1.0 AmpÜar el -régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a ",Puig Garrigues, S. L... con domicilio en Ca
pitán Cortés"7, Torrente {Valencia) • por Orden minifoterial de
23 de enero de 1973. en el sentido de que se incluyan entre las
mercanCÍas de exportación, los zapatos para niños en tallas in
fseriores al número 28.

2." A efectas contables se establece que por cada 100 pares
de zapatos para niños en tallafo' inferiores al número 28 previa
mente exportados, podrán importarse 95 pies cuadrados en pie·
les nobles. Se consid.erarán perdidos en concepto de subproducto
el 12 por 100 de las pieles importadas.

3.° Los beneficios del régimen de.reposición deducidos de la
modificación que ahora. seooncede, vienen· atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 12 de o<:tubre de 1972 hasta la fecha de la presente con
cesión si reúnen los requisitos de la Norma 12.a 2. al de las con
tenidas en la Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963. Las importaciones & que den lugar ta~
les exportaciones. deberán solicitarse en el plazo de un afio a
contar de la aludida fecha de la concesión.


